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NOSOTROS: REYNALDO EDGAR ROLDAN SALINAS, de sesenta y dos años de

edad, Empleado, del domicüo de San Salvador, con Documento Único de Identidad número:

cero urlo cinco cinco ocho cero ocho cero - tres y Tatjeta de Identificación Tributaria: cero

cinco uno uno - ceto nueve ceto ocho cinco siete - cefo cefo uno - seis, actuando en nombre

de la LoTERÍA NACIONAL DE BENEFICENCIA, en adelante *LA LOTERÍA", o

"LNBtt, Institución Autónorna de utüdad púbüca, del domiciüo de San Salvador, con

Número de Identific¿ción Tributaria: ceto seis uno cuatro - uno uno cero uno uno uno - cero

cero tres - uno, )' que en el tránscurso de este instrumento me denominaré -ilLA

CONTRATANTE"; y KATYA ELIZABETH RIVAS CEDILLOS, de treinta y dos añós

de edad, Abogado, de este domiciüo, con Documento Único de Identidad número: cero tres

siete siete uno cero ocho nueve - ocho y, Tarjeta de Identificación Tributaria: ceto seis uno

cuatto - cero uno cero ocho ocho siete - uno tres ocho - tres, actuando en mi caüdad de

Administradot Útti.o Propietatio por lo tanto Representante Legal de la Sociedad

Inverciones Coqporativas Latinoamericanas, Sociedad Anónima de Capital Vadable,

que puede abreviarse INCORLATAM, S.A. DE C.V., de nacionalidad Salvadoreña, del

domicilio de San Salvadot, con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro -
cefo tfes cefo nueve uno cinco - uno cefo cuatro - cuatfo, que en este instrumento me

denominaré "LA CONTRATISTtr' y en las calidades anteriormente citadas,

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado y en efecto otolgamos el presente instrumento

pata la conúataciín del servicio '(Conttatación de 94 Activaciones de Marca para

Promovet los Ptoductos de Lotería a Nivel Nacional" de conformidad a la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbüca, que en adelante se denominará

IACAP, su Reglamento y a las cláusulas que a continuación se especifican.- I) OBJETO

DEL CONTRATO: El presente Conttato tiene por objeto regular los términos y

condiciones bajo los cuales la contratistaprestará el servicio conffatado.- II) FUENTE DE

FINANCIAMIENTO: El financiamiento del presente contrato es a través de Recurso

Ptopio de la Unidad Presupuestaria CERO TRES, Ltnea de Trabajo: CERO DOS y CERO

TRES, del Específico: CINCO CUATRO TRES NUEVE NUEVE, denominado: Servicios

Generales y Arrendamientos Diversos.- III) CONDICIONES GENERALES Y
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ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO: La Contratista se obüga a prestar el sewicio para

el cual fue contratada en atención al cumplimiento estricto de las condiciones genetales y

especificaciones en la forma de prestar el servicio detalladas en Romanos II) Tétminos de

Referencia del Requerimiento, Numerales: 1- Objetivo General; 2- Objetivo Especifico; 4-

Serwicio Solicitado; 4.7- Actwaciones para Sorteos Internos; 4.2- Actsvaciones en parques

centrales; 4.3- Acttvacioncs cn Vía Pública-semilforos; 4.4 Activaciones en Vía Pública-

Paradas de Buses; 5 Perfil de cada Integrante pal:' Cada Activación; 6- Capacttación cie

Personal sobe Productos de Lotena;7- Especificaciones de Activaciones; 8- Zona Geográfica

donde se teahzaran las Activaciones; 9- Direcciones de Agencias; 10- Requerimiento a

Presentar por la contratista de esta conftatación y en atención ala oferta que presento y por la

cual se le adjudico este servicio.- IV) PI.AZO DEL CONTRATO; El plazo del presente

contlato es a partir de la Orden de Inicio al tteinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve,

y podr.á ser proffogado por períodos igualcs o mcflorcs dc común acuerdo entre las partes y

de conformidad a los artículos ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de la Ley de

Adquisiciones y Contracciones de la Administración Púbüca, obügándose Ia Contratista con

las Condiciones Generales y Especificas del Servicio y ias demás del ptesente conftato.- V)

CESIÓN: Salvo autorizaciín expresa de la Lotería Nacional de Beneficenciala contratista no

podtá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obügaciones que emanan del presente

contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida datálugar ala

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la ganntta de cumplimiento de

contrato.- VI) MODIFICACIONES AL CONTRATO. El presente contrato podrá ser

moüficado, reducido o ampliado de común acuerdo en cualquieta de sus partes o prorrogado

efl su plazo de conformidad a la Ley, siempre y cuando concurra una de las situaciones

siguientes: a) Por caso fortuito o fuerz^ mayor b) Cuando existan rluevas necesidades,

siempre vinculadas al objeto contractual, y c) Cuando surjan causas imprevistas. Las

modificaciones serán amparadas por medio de adendas o resoluciones modificativas y P^t^

que tengan ptrena vaüdez debet;án estar autorizadas por el Presidente de la LNB.- VII)

PRECIO Y FORMA DE PAGO: La contratante se obliga ^ pagar alz conttatista pot el

Serwicios prestado y tecibido a satisfacci.ín, la cantidad de SESENTA Y OCHO MIL
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NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

eVÉnlCe (US$ 68,950.00), precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes

Muebles y a la Prestación de Serwicios, los cuales se cancelatan pot cuotas mensuales, a

requerimiento del Administradot de Contrato, los pagos procederán treinta (30) días

calendario posteriores a la emisión del quedan. Para la emisión del quedan, la contratista

deberá enviar fotocopia de la factura de consumidor final a nombre de la Loter'ía Nacional de

Beneficencia, con el detalle de los servicios adquiridos, los valores unitatios y valores totales, la

retención del1o/o del IVA; al administrador de contrato, quién levantará Acta de Recepción del

bien o Serwicio tecibido a satisfacciín, lz cual debe contener ftma del administrador del

Contrato y de la contratista, f:-r:ma y sello de recibido. A dicha Acta le será agregada la factura

en dupücado cliente y una fotocopia; detalle del número del compromiso presupuestario y

mes de aplicación e incluir el número de Contrato, pata que la contratista trámite en el

Depattamento de Tesorer'ía de la Contr^t^rate el pago correspondiente. En vista de que la

Institución ha sido designada por la Dirección Genetal de Impuestos Internos de

conformidad al Att. 162 del Código Tributario, como Agente de Retención del Impuesto a la

Transferencia de Bienes'Muebles y a la Ptestación de Serwicios, en las facturas que presenten

debetán de consignar el uno por ciento (1.o/o) en concepto de retención del referido impuesto,

el cual lo calcularán sobre el valor del precio del servicio sin IVA.- VIII) GARANTÍA DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Lz conttattsta deberá presentar en la Unidad de

Adquisiciones y Conüataciones Institucional, en adelante UACI, Ia Ganntta de Cumplimiento

de Contrato, por la cantidad de SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO

oÓrenes DE LoS ESTADos UNIDOS DE AMERICA (uS$ 6.895.00) que equivate

aI üez por ciento (10o/o) del monto del Contrato, del valor total del serwicio adjudicado y

contratado, la cual deberá presentar dentto de los diez (10) días hábiles siguientes ala fecha en

que se le entregue el correspondiente ejemplar del contrato fumado. Esta Garantsa estatá

vigente durante el plazo contractual más noventa días calendario.- IX) OBLIGACIONES

DEL CONTRATISTA: a) La conttatista queda sujeta al pago de los impuestos establecidos

con base a las leyes vigentes de la República de El Salvador, que fueren aplicables; al

formahzx el presente contrato deberá estar solvente del pago de los impuestos. b) La
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contlatista garantiza- que prestará el serwicio según 1o ha ofertado o en su defecto, con mejores

condiciones de las originalmente ofertadas a satisfacción de la Contratante.- X)

CONFIDENCIALIDAD: La contratista sc compromctc a guardar la confidcncialidad dc

toda infolmación revelada por la contratante, indepenüentemente del medio empleado para

transmitirla, ya se en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información

a tcrccras pcrsonas, salvo que la contratante lo autorice en forma escrita. La contratista se

compromete a.hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable pan la ejecución encomenda da y manejar la reserwa de la misma; estableciendo

las medidas necesarias para asegurar que la información revelada pot la contrataflte se

mantenga con carácter confidencial y que no se u'ilice para ningún otro fin.- XI)

TERMINACIÓN BILATERAL: La Conúatante y la contratist a podrán de común acuerdo,

de conformidad al Artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Contntaciones de la

Administración Pública, dar por terminada la relación jurídica que emana del presente

corrtrato, debiendo en tal caso emrtirse la resolución conespondiente y otolgarse el

instrumento de resciliación, en un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal

resolución.- XII) SANCIONES. En caso de incumplimiento del presente contrato por parte

de La Contratista, ésta se somete a lo preceptuado en los artículos tteinta y seis y ochenta y

cinco de la LACAP, el incumplimiento o deficiencia total o parcial, dará lugar a Ia ejecución

total de la garantia o ftanza corespondiente, así como también aIa terminación del contlato.-

KII) MULTAS Y PENALIZACIONES: La contratista si no se 
^peg 

a lo establecido en el

contrato y a la oferta adjudicada, a las especificaciones técnicas, adendas o resoluciones

modificativas que se celebraren y que fuesen repottados al Administrado¡ del Contrato sobre

mala caltdad del sewicio y que este no se apegue a lo previsto en los documentos

anteriormente señalados se le apltcarán las penalizaciones contempladas en Romanos I)

Condiciones Generales pan la Presentación de Ofertas: Numeral: 16- Penalizaciones, base

legal Art. 23 lttel:'l ) del RELACAP, pero al agotarse estas se procederá de conformidad a lo

regu{ado en los Arts. 85, Art. 36 LACAP y Atl 39 RELACAP, Se procede hacer efectivas la

garantta por el incumpiimienro.- XI! ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: La

administración del contrato será ejercidaporla persona que en su opoftunidad será nombrada
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pot el delegado de Presidente de la LNB a quien se le denominará administrador del contrato

y tendrá la responsabiüdad de dade seguimiento oportuno al cumplimiento de este Contrato,

además de las responsabilidades señaladas en el Artículo 82 bis de la ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública. En caso de cualquiet incurnplimiento por parte

de la conttatista deberán informar por escrito a la UACI para que se tomen las medidas legales

pettinentes.- X\D ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato

en coordinación con la contratista, la elaboración y {tma del acta de recepción definitivas,

parciales, provisionales, según corresponda, Ias cuales contendrán como mínimo 1o que

establece el artículo setenta y siete del RELACAP.- XVI) DOCUMENTOS

CONTRACTUALES: Forman parte de este contrato los siguientes documentos: a) Los

Términos Técnicos de Referencia y adendas, b) La ofetta técnica y económica con toda la

documentación presentada por la Contratista, c) La garz;n:ua establecida en este contrato, d)

Resolución de adjudicación, e) Adendas, y f) Las resoluciones modificativas y de Prorrogas.

En caso de duda o disctepancia entre dichos documentos y el presente contrato, prevalecetá

este último.- XWI) CAUSALES DE EXTINCION DEL CONTRATO: El presente

coritrato podtá extinguirse por las causales siguientes: a) Caducidad Arl 94 de la LACAP; b)

Por mutuo acuerdo de las Partes Art. 95 de la LACAP; c) Revocación Art. 96 de la LACAP; d)

Rescate Art. 98 de la LACAP.- XWII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Los conflicros

que surgieren entre la contratista y la contratante en la ejecución del presente cofltrato se

tesolverán agotando la siguiente fase: Arteglo ditecto, ptocurando que las pattes dejen

constancia o acuerdo escrito de las soluciones a las que lleguen.- XIX)

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: LaLoteúaNacional de Beneficencia se reserva

la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la

República, la. LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales

del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga z los intereses de la Loteria

Nacional de Beneficencia con respecto a la prestación objeto del presente instrumento,

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por esclito que al respecto considere convenientes.

La conúafista expresamente acepta tal üsposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las

instrucciones que al respecto dicte la contratante.- XX) JURISDICCIÓN: Para los efectos
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legales del presente contrato las partes contratantes señalan la ciudad de San Salvador como

domicilio especial, a cuyos tlibunales se someten expresamente.- )Oil) LEGISLACIÓN

APLIC BLE: Para los cfcctos lcgalcs dcl prcscntc contrato, las portes 5e someten en todo a

las disposiciones de las leyes salvadoreñas, tenunciando a efectuar reclamaciones por vías que

no sean las establecidas por este contrato.- XXI! Si dutante la ejecución del contrato se

comprobare por la Dirección General de Inspección de Ttabajo del Ministerio de Traba)o y

Previsión Social, incumplimiento por parte de la contratista a la notmativa que prohíhe el

tabajo infantil y de protección de la persona adolescente ttabajadon, se deberá úamitar el

procedimiento sancionatotio que dispone el att. 160 de la I-ACAP para determinar el

cometimiento o no dutante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de

inhabiütación en el art. 1.58 Romano V üteral b) de la LACAP relativa a la invocación de

hechos falsos para obtener la adjudicación de Ia contratación. Se entenderá por comprobado el

incumplimicnto a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si

durante el támite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido

una infracción, o por el contrario si se temitiere a proceclirniento sancic¡natorio, y en éste

ultimo caso deberá finahzx el procedimiento para conocer la resolución final.- )OilII)

NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por esctito y

tendrán efecto a parúr de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: Para

la conftatante en cuarenta y siete avenida norte y Alameda Roosevelt, númeto 110, San

Salvador, y la Contratista en Primera Calle Poniente y Cuatent^ y Siete Avenida Norte,

Condominios Villas Normandía, No 14 B, Colonia Flor Blanca, San Salvadot. Así nos

expresamos, leemos, ratif,rcamos y ftmamos el presente contrato, en la ciudad de San

Salvadot, a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil diecinueve.

AS
la LNB.

KATY RIV
A or ico Propietario y Representa

::1i, .v,
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la ciuclad de San Sah.ador, a las ocho horas y tteinta minutos del día vcintiséis de scp

dos mil diccinucr.c. Ante mí, JAIME ROBERTO CARCAMO VELASQUEZ, N

este domicilio, compatecen los scrñores: REYNALDO EDGAR ROLDAN SALINAS, de

sesenta y dos años de edad, Empleado, del domiciüo de San Salvador, a quien conozco e

identifico por medio de su Documento Útri.o de Identidad número: cero uno cinco cinco

ocho cero ocho cero - ti:es y Tarjeta de Identificación Tributada: ceto cinco uno uno - cero

nueve cero ocho cinco siete - cero cero uno - seis, actuando en nombre de Ia LOTERÍA

NACIONAI DE BENEFICENCIA, en adelante "I-A LOTERÍN', o '(LNB", institución

autónoma de utiüdad pública, del domicilio de San Salvador, con Número de Identiftcaciín

Tributaria: ceto seis uno cuatlo - uflo uno cefo uno uno uno - cefo cero ttes - uno; con

facultades p^ra otorg r el presente acto como más adelante lo relacionaré y KATYA

ELIZABETH RIVAS CEDILLOS, de teinta y dos años de edad, Abogado, de este

domicilio, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de

Identidad número: cero tÍes siete siete uno cero ocho nueve - ocho y,Tatjeta de Identificación

Tributaria: cero seis uno cuatro - cero uno cero ocho ocho siete - uno tres ocho - ttes,

actuando en mi caüdad de'Administtador Único Propietatio por lo tanto Representante Legal

de la Sociedad Inversiones Cotporativas Latinoamericanas, Sociedad Anónima de

Capital Variable, que puede abreviarse INCORLATAM, S.A. DE C.V., de nacionalidad

Salvadoreña, del domiciüo de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria: cero seis

uno cuatto - ceto tfes cefo flueve uno cinco - uno cefo cuatro - cuatfo, con facultades para

otorgar el presente acto como más adel¿nte lo relacionaré. ME DICEN: Que reconocen

como suyas las firmas puestas en el documento que antecede en el otden en que comparecen,

que asimismo, reconocen los términos en que se ha ototgado el tefeddo documento que

contiene la "Contratación de 94 Activaciones de Marca para Promover los Productos de

Lotería a Nivel Nacional", cuyo objeto es regular los términos y condiciones bajo los cuales la

contratista prcstará el Servicio adjudicado; El precio por el servicio objeto del contrato es

hasta por la cantidad de SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA

oÓrenes DE Los ESTADoS uNIDos DE euÉruce (us$ 68,950.00), precio que

incluye el Impuesto ala Transferencia de Bienes Muebles y ala Prestación de Serwicios, los
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cuales se cancelaran por cuotas mensuales, a requeÍimiento del Administrador de Contrato, los

pagos procederán treinta (30) días calendario postedores a la emisión del quedan. Para Ia

emisión del quedan, la contratista deberá enviat fotocopia de la factura de consumidor final a

nombre de la Loteda Nacional de Beneficencia, con el detalle de los servicios adquiridos, los

valotes unitarios y valores totales, la tetención del 1o/o del IVA, al administrador de contlato,

quién levantará Acta de Recepción del bien o Servicio recibido a satisfacción,Ia cual debe

contcncr ftma del administrador del. Contrato y de la contratista, ftina y sello de recibido. A

dicha Acta le será agregada Ia factura en duplicado cüente y una fotocopia; detalle del número

del compromiso presupuestario y mes de aplicación e incluir eI número de Contrato, para que

la contratista trámite en el Depattamento de Tesorería de la Contratante el pago

corespondiente. En vista de que la Institución ha sido designada por la Dirección General de

Impuestos lnternos de contbrmidad al Att. 762 del Código Tributario, como Agente de

Retención del Impuesto a la Transferencia de Bicncs Mucblcs y a la Prcstación dc Scrvicios, cn

las facturas que presenten deberán de consignar el uno por ciento (1.o/o) en concepto de

retención del referido impuesto, el cual lo calcvlarán sobre el valor del precio del sen'icio sin

IVA. El plazo del presente contrato es.del es a partir de la orden de inicio hasta el dta teinta y

uno de diciembre de dos mil diecinueve, pudiendo ser prorrogado por períodos iguales o

menores, obügándose el contratista con las Condiciones Generales y Específicas del servicio y

las demás del presente contrato de conformidad aI artículo 83 de la LACAP. El contrato

contiene otras cláusulas inhetentes a esta clase de instrumentos, a las cuales los comparecientes

se obligan en las mismas condiciones que se consignan en el expresado documento. Asimismo

doy fe de ser legítima y suficiente la personería con que actúa el primero de los otorgantes:

a) El Decreto Legislativo número tres mil ciento veintinueve, de fecha doce de septiembre de

mil novecientos sesenta, publicado en el Diatio Oficial número ciento setenta y seis de fecha

veintittés de septiembre de mil novecientos sesenta, Tomo ciento ochenta y ocho, que

contiene laLey Orgántca de la Lotería Nacional de Beneficencia, en la cual se establece que la

denominación, naturaleza y domtciJto son los expresados anteriolmente y que la representación

legal de ésta le corresponde a la persona que ejerza las funciones de Director Presidente; b)

Resolución de Presidencia Institucional de la Lotería Nacional de Beneficencia, número cero
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cero uno/ Dos mil Diecinueve, de fecha diecinueve de juüo de dos mil diecinueve, mediante el

cual y de conformidad al artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Púbüca, se delega al señor Reynaldo Edgat Roldan Salinas, en su caüdad de

Gerente de Adminisüación y Finanzaq tome decisiones que considere oportunas, así como

Autorice con su ftma los asuntos de catáctet administtativos, financieros, de gestión de

adquisiciones y contrataciones institucionales y gestión de tecursos humanos, excepto aquellos

que por mandato de ley .corresponda autortzaios a la presidencia; y la Segunda de los

comparecientes: a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad

INVE,RSIONES CORPORATIVAS LATINOAME,RICANAS, SOCIE,DAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INCORLATAM, S.A. DE, C.V., ototgada

en la ciudad de San Salvador, alas üez horas del día ttes de septiembre de dos mil quince, ante

los oficios del notario Javier Endque Rivera Serpas, inscrita en el Registro de Comercio al

número CIENTO VEINTICUATRO, del Libro TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA

Y OCHO, del Registro de Sociedades, el once de septiembre de dos mil quince, del cual consta

que es una sociedad anónima, de capital vzriable, de nacionalidad Salvadoreña, del domiciüo de

San Salvador, que.su denominación es como se ha expresado, que su plazo es indefinido; que

l¿ administración de la sociedad estatá confiada a un Administrador Úti.o Propietario, con su

respectivo suplente; Tanto el Administrador Úoi.o Propietatio y su respectivo suplente,

durarán en sus funciones un pedodo de cinco años y corresponderá al Administrador Úoi.o

Propietario o a quien lo sustituya, la Representación Legal, uso de lz ftrma social y podrá

otolgar actos como el presente; b) Certificación de Credencial de Elección de Administrador

Único de la Sociedad INCORLATAM, S.A. DE C.V., extendida por el Secretatio de la Junta

General Ordinaria de Accionista, el día veintiuno de febrero de dos mil dieciocho; Inscrita en

el Registro de Comercio al número CUARENTA Y OCHO del Libro TRES MIL

OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS, del Registro de Sociedades, el día veinte de mano de

dos mil dieciocho, en la que certifica que Junta General Ordinaria de Accionista de la Sociedad

INCORLATAM, S.A. DE C.V., celebrada en la ciudad de San Salvadot, a las once hotas del

día veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, se eligió a la nueva Administración Única,

siendo electa como Administrador Único Propietario la señora Katya Elizabeth Rivas
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Cedillos, p^Í^ an pedodo de cinco años, estando dicho nombramiento vigente a la fecha;

estando el compareciente facultado p^t^ otorgar actos como el presente. Ambos

comparecientes manifiestan que reconocen el resto de los conceptos expresados en dicho

documento. :\sí se expresaron los comparecientes a quienes les explique los efectos legales de

la ptesente actznotattal que consta de tres follos útiles, r, leícla que se las hube íntegramente en

un solo acto, la ratificaron y firmamos. DOY FE.

KATY RIVAS CEDILLOS
de la LNB. Administrad Unico y Representante

M

Legal de INCORLAT S. A. DE C.V.

A VELASQ
Notario
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